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Se declara texto oñe ia l y autént ico el de las 

diaposicionea ©ficiales, cualquiera que sea BU 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto s e r á n obligatorias en au cumplimiento. 

(Superior Dtereto de 20 dt Febrero de 1861). 
y-A Ŝ. v- . -<i ^ •'.•M; l ie . S-v'S.'".» rt-. I 

Serán aaecritores forzosos á la Baceta todo» 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos eiviknente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva.* 

provincias. 

(Real érden de 2S de Setiembre de ,1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
. Reales órdenes . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m . 323.—Excm^ 
Sr.—El anuncio para la subasta de la concesión d 
ferro carril de Manila á i)agupaii, de esas 
publicado con esta fecha dice: «En virtud de 
resuelto por Real órden de esta fecha, esta Dir c' 

i cion ha señalado el dia 11 de Julio próximo, á la8 
' doce de la mañana, en el Ministerio de Ultramar, 
y á las ocho de la noche en Manila en el Gobierno 
General, para efectuar la subasta de la concesión 
del ferro carril de. Manila á Dagupan (Filipinas), 
cuya longitud es de ciento noventa y dos mil dos
cientos sesenta y tres metros. L a subasta se cele
brará con arreglo á lo prescrito en el Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852, hecho extensivo á las 
provincias de Ultramar por Real órdeu de 29 de 
Setiembre de 1856, debiéndose por consiguiente pre-

. sentar las proposiciones en pliegos cerrados, arregla
das exactamente al adjunto modelo y acompañadas 
cada una del documento que acredite haber consig 
nado en garantía de ella la suma de noventa y dos 
mil trescientos diez y seis pesos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado al 
tipo de cotización, cuya suma equivale al dos por 
ciento del valor total del ferro-carril según el pre-

[rKi supuesto aprobado.—Tan to en el Ministerio de Ul
tramar como en el Gobierno General de Manila, se 
hallará de manifiesto el correspondiente proyecto y 
las bases y condiciones para la concesión.—La ta
rifa de precios máximos de pasaje y trasporte de 
este ferro-carril, es la publicada en la Gaceta de 
Madrid de 20 de Junio de 1884.—La licitación 
versará sobre la reducción del capital de cuatro 
millones nuevecientos sesenta y cuatro mil cuatrocien* 
ios setenta y tres pesos y sesenta y cinco centavos 
en que se calcula el coste de la línea, y que «egun 
se expresa en el pliego de condiciones se fija como 
máximo del que habrá de devengar el interés de 
ocho por ciento anual garantizado.;—Si resultasen 
una ó más proposiciones iguales á la más venta
josa se procederá en el acto del remate y solamente 
entre sus autores, á nueva licitación abierta en los 
términos prescriros en la instrucción citada de 18 
de Marzo de 1852, debiendo ser la primera mejora 
por lo menos de diez mil pesos y las demás á vo
luntad de los licitadores, siembre que «no bajen de 
mil pesos cada una». E l modelo de proposición para 
tomar parte en dicha subasta dice: Modelo de pro
posición.— D. N N. vecino de enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta de y de las 
disposiciones que expresan los requisitos necesarios 
para la adjudicación en pública subasta de la con
cesión del ferro-carril de Manila á Dagupan, cuya 
longitud es de ciento noventa y dos kilómetros dos
cientos sesenta y tres metros, y la garantía ofrecida 
por el Gobierno del interés de ocho por ciento anual 
i»l capital que se invierta en las obras, y que se cal
cula en cuatro millones nuevecientos sesenta y cuatro 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos y sesenta y 
cinco centavos; se obliga á tomar á su cargo dicha 
concesión con estricta sujeción á las condiciones y 
lernas prescripciones referidas, garantizándole el 
Gobierno el interés de ocho por ciento anual de la 
cantidad de (Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó reduciendo lisa y llanamente la can-
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tidad de cuatro millones nuevecientos sesenta y cuatro 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos y sesenta y 
cinco centavos que se fija como máxima para de
vengar el interés garantizado). — (Fecha y firma del 
proponente).—Lo que de Real órden digo á V. E . , 
debiendo manifestar á este Ministerio por telégramas 
el recibo de todas las disposiciones relativas á este 
asunto, de esta fecha, el anuncio de la subasta en 
los términos expresados, y el resultado que de la 
misma se obtenga en su dia. Dios guarde á V. E . 
muchos años—Madrid 9 de Abril de 1885.—Tejada. 
—Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1885. -Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 322.—Excmo. 
Sr .—En esta fecha S. M. el Rey (q. L). g ) se ha 
Dtí« v-iuo ^ p o . 3 . ; ~ . o í rWrefn siguiente: Artículo 
primero. E l Gobierno auxiliará la construcción oei 
ferro-carril de Manila á i>agupan, garantizando el 
interés de ocho por ciento anual al capital que se 
invierta en las obras, á reserva de reintegrarse de 
las dos terceras partes de las cantidades que por 
este concepto abone de los fondos locales correspon
dientes á las provincias que atraviese dicha líue*, 
en analogía con la práctica establecida para las de
más obras públicas de las Islas Filipinas. Artículo 
segundo. L a subvención con que se auxiliará al con
cesionario se pagará por trimestres vencidos, abo
nándose en cada uno el importe que por el interés 
garantizado corresponda á la sección ó secciones 
explotadas en dicho trimestre. La cantidad que trimes
tralmente se deba abonar como subvención, sedetermi-
nará, descontando déla que representa el interés ga
rantizado correspondiente á la sección ó secciones 
en explotación, el cincuenta por ciento de los produc
tos brutos de dicha explotación. Cuando el cincuenta 
por ciento de los productos brutos de la explotación, 
exceda de la cantidad que represente el interés ga
rantizado, el esceso se repartirá por midad entre el 
concesionario y el Tesoro. Artículo tercero. E l capi
tal máximo que habrá de devengar el interés de 
ocho por ciento anual j que servirá de tipo en la 
subasta para la concesión de la línea, se fija en 
cuatro millones nuevecientos setenta y tres pesos y 
sesenta y cinco centavos. Lo que de Real órden co
munico á V. E para su conocimiento y efectos con
siguientes.— Dios guarde á V. E . muchos años. Vla-
vüsd 9 de Abril de 1S85.—Tejada.—Sr Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí^uese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 324.—Excmo. 
Sr.—Aprobados por Reales órdenes de 10 de No
viembre de 1883 y 11 de Junio de 1884, respecti
vamente el proyecto y pliego de condiciones facul
tativas del ferro-carril de Manila á Dagupan, de las 
Islas Filipinas. Visto el oficio de V. E . núm. 492 de 
15 de iNoviembre del año último, con los documen
tos que le acompañan relativos á las propuestas de 
aumento de subvención para la construcción del ex

presado ferro-caril. Oído el Consejo de Estado en 
pleno, acerca de este asunto. Establecidas por Real 
Decreto de 6 de Agosto de 1875 las bases genera
les para la legislación de los ferro-carriles de esas 
Islas, y fijada por Real Decreto de esta fecha, la 
subvención con que el Gobierno auxiliará la cons
trucción de dicho camino de hierro, así como la 
manera de hacerla efectiva por la Empresa que pue
da resultar concesionaria de dichas obras; S. M. el 
Rey (q. Ü. g.) se ha servido disponer: Primero que 
se apruebe el pliego de condiciones particulares que 
es adjunto para la concesión del ferro-carril de Ma
nila á Dagupan, de esas Islas formado por la Di
rección general de Administración y Fomento de este 
Ministerio.—Segundo. Que con sujeción á dicho pro
yecto y pliego de condiciones, y á las disposiciones 
vigentes citadas en esta Real órden, se anuncie desde 
luego la subasta pública de este ferro-carril en esta 
Córte y en Manila para el dia 11 de Julio del cor
riente año.—Lo que de Real órden digo á V. E . 
r .«ra sn ^qnoci.mientn v efp.f.tos consia-iiieates. -
guarde a V. ü. muchos arlos. 
de 1 8 8 5 . - T ^ a 
Islas Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1885. —Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 348.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
en esta fecha el siguiente Real Decreto: —A pro
puesta del Ministro de Ultramar y atendiendo á los 
especiales méritos y servicios prestados en las Islas 
Filipinas por el Ingeniero Jefe de primera clase de 
caminos, canales y puertos, D. Eduardo López Na
varro, Vengo en concederle los honores de Jefe su
perior de Administración, libre de gastos. Lo que 
de Real órden comunico á V. E . p^ra su conoció 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Míadrid 16 de Abril de 1885.—Te
jada • Sr. Gobernador General de las ¡slas Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Ad ninis-
tracion Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 315. —Excmo. 
Sr. —S. Vi. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ex-
pelir el Real decreto siguiente: A propuesta del 
Ministro de Ultramar: Vengo en nombrar á Don 
Ramón Hermosilla y Martínez Director de Sección 
de segunda clase, Jefe de Administración de tercera 
en el ramo de Telégrafos de las Islas Filipinas.—• 
Dado en Palacio á 9 de Abril de 1885.—ALFONSO. 
— L o que comunico á V. E . para los efectos consi
guientes, manifestándole que el sueldo anual del in
teresado ha de ser de 1500 pesos y 900 de sobre
sueldo con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
29 de Octubre último.—Dios gmrde á V. B. mu chos 
años. Madrid 9 de A.bril de 1 8 8 5 — r e / ^ a — S r . Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
j quese y pase á la Dirección general de Admmistra-
¡ cion Civil, para los efectos que procelan. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Kúm. 328. Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar el decreto de ese Gobierno General fecha 12 
de Enero últino, por el que se nombró interina
mente á D. Agustin Alfonso Maceras y Rivera, L i 
cenciado en ^Medecina y Cirujía, p ira ocupar la 
pkza de Médico civil de Siassi con el haber anual 
de mil pesos, con cargo al crédito fijado para las 
atenciones de la Plaza de Joló, en esas Islas. De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes, y en contestación á la 
carta oficial núm. 9 de 13 de Enero del corriente 
año. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 
de Abril de lS85.=zTejada. Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1885. Cúmplase, publí-
qnese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 329.^Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
el decreto de ese Gobierno General, fecha 5 de Fe
brero último, por el que se admitió la renuncia que, 
por asuntos propios, hizo de su destino D. Octavio 
Garay, Médico titular interino de Nueva Vizcaya. 
De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes, y en respuesta á la carta 
oficial núm. 53 de 10 de Febrera del corriente año. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1885.—Te/acto.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, á los efectos que procedan. 

TERRERO. 

M a r i o 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 127. 
DIRECCION D E HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

se MAR V&L* i x o r v - r a . 
Dj íg i ca . 

^ J de luz en las dunas de Oostdunkerke. (A. H. , 
número 104(582. París 1884.) Desde el 1.° de Julio de 
1884 se enciende, como ensayo, sobre las dunas de Oost
dunkerke, próximo al extremo del camino de este punto 
al mar, una luz fija blanca, de 6.® órden, elevada 12m,5 
sobre la pleamar media y visible á 5 ó 6 millas en un 
sector de 180°. 

¡ ,42 Puede marcarse entre el N. 62' E . y el S. 62° O., pa
sando por el S. Sirre para que los barcos pescadores pue
dan con seguridad recalar durante la noche. 

Situación: 51° 8' N. y 8° 52' 49" E . 
Marcacione3*verdaderas.=«Variación: 189 NE. en 1884. 
Carta número 219 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
España (costa 8.) 

Almadraba de Torre Gorda, Cádiz. E l 16 de Julio de 
,1884 quedó levantada la almadraba de Torre Gorda, per
teneciente al distrito y provincia de Cádiz. 

Canadá. 
Luz de punta Battery, Nueva Escocia. (A. H . , número 

104i583 París 1884.; La luz fija blanca de la punta Bat
tery, entrada d«l puerto de Lunenbourg, se reemplazará, 
•1 1.° de Agosto de 1884, por otra fija roja. 

Situación: 44° 21' 45" N. y bS* 5' 16" O. 
Carta número 589 de la sección I X . 

OCEANO INDICO. 
Madagastar (costa E.) 

Alumbrado de Santa María. (A. H., número 104[584. 
París 1884.) Sobre la Torre de la Ballena no se enciende 
luz. E l armazón de la luz de puerto del ialote Madama 
está pintada de blanco y no de rojo. 

Carta número 608 de la sección I V . 
Madagascar (costa O.) 

Luz de Nosi Bey. (A. H., núm. 104i535. París 1884). 
E n breve se encenderá una luz en un faro construido en 
la isla Nosi-Vuron, pasa de Loucoubé. 

Carta número 162 de la sección IV. 
Isla Mayota. 

Valizamiento de la pasa Bandeli. (A. H., núm. 104(586. 
Paría 1884.) E l 21 de Mayo de 1884 la pasa Bandeli 
quedó valizada del modo siguiente: 

Boya» del N. que deben dejarse á estribor entrando: 
todas estas boyas son blancas; la boya de fuera es cónica 
con mira; la intermedia, cónica; la de dentro ó tercera, 
cilindrica. 

Boyas del S. que deben dejarse á babor entrando: to
das estas boyas son ajedrezadas de negro y blanco, la boy» 
de fuera es cónica con mira; la intermedia, cónica; la de 
dentro ó tercera, cilindrica. 

El pequeño islote situado al E . muf próximo á la isla 
Bouzi, queda cubierto en pleamar áuneujmareas muertas. 

Carta número 162 de la sección I V . 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Australia (costa S.) 

Modificación en los fondos próximos á las islas Plinders, 
Estrecho de Bass. (A. H. , núm. 104|587. París 1884.) 
A causa de las numerosas sacudidas de los terremotos que 
han tenido lugar en las islas Flinders, los fondos de los 
arrecifes próximos á estas islas han sufrido notables alte
raciones, subiendo ménos que antes las mareas en esta lo
calidad y quedando en seco rocas que hasta entónces es
taban ahogadas. 

Los navegantes no deben por tanto confiar en las son
das expresadas en las cartas. 

Carta número 524 de la sección V I . 
Madrid 21 de Julio de 1884.—El Director, Ignacio 

García Tudela. 

Aiioocitís oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

Secretaria. 
D. Alois Kamer, suizo, D. Nicolás Molina y Prieto, 

vecino de Sarnpaloc, y doña Josefa Villasis, de San 
Fernando de Dilao, se servirán presentarse á esta 
Secretaría por sí ó por apoderado, para un asunto 
que Ies concierne. 

Manila 16 de Junio de 1885.—Felipe Canga 
Argüelles. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á continuación te ser
virán presentarse en la mesa de partes de esta 
Intendencia general, para enterarles de asuntos que 
les interesan. 

D.a Martina Cinco. 
Mateo del Castillo. 
D. Francisco Cristóbal Portas, apoderado de O. 

Francisco Morales. 
Manila 15 de Junio de 1885-—*""^-

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA 
DE MANILA. 

Para enterarles de un asunto que les concierne, 
se servirán presentarse en esta Ad ninistracion y en 
el Negociado de Rentas, los individuos comerciantes 
de esta Plaza que á continuación se expresan; 

i). Felipe Mungi. 
» José 1. Gambangco. 
» Doroteo Cortés. 

Manila 15 de Junio de 1885.—Bernardo Carvajal. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen 
de Pilotos particulares en la Mayoría general del 
Apostadero sita en S. Miguel calle del General So
lano núm. 20 según lo dispuesto en Real órden de 
27 de Junio de 1876, se anuncia al público para 
general conocimiento; advirtiendo que no se admi
tirán solicitudes después de empezado dicho exámen. 

Manila 15 de Junio de 1885,—Rafael Ramos 
Izquierdo. 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
DE L \ S ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de 11 del actual para 
sacar á pública subasta la adquisición de 230 man
tas de lana con destino á los confinados de la 2.a 
compañía disciplinaria situada en Joló, se hace sa
ber al público para que los que deseen tomar á su 
cargo dicho servicio se presenten ante la Junta eco
nómica del Establecimiento penal de esta Plaza que 
se hallará constituida en la Inspección general del 
ramo á las diez de la mañ?ina del dia 1.° de Julio 
próximo venidero con sus respectivas proposiciones 
en pliego cerrado, sujetándose estrictamente al pliego 
de condiciones y modelo que se hallan de manifiesto 
en la Mayoría de dicho Establecimiento desde esta 
fecha, cayo servicio se adjudicará al que mejor pro
posición haga en progresión descendente al tipo de 
$ 1*25 por cada munta. 

Manila 15 de Junio de 1885.—P. O . — E l Ayu
dante, Julio Suarez Llanos. .3 
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^ g O R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO D E E S T A M. N. Y S. L . 
C I U D A D D B M A X I L A . 

Cuenta de las alhaja» rendidas en la almoneda celebrada el día 29 de 
^bril de 1885, ante lafé pública del Egeribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

U Serie. 

(Continuación.] 

D E T A L L E D E LA.S A L H A J A S . 
Coato 

del «rapefio. 
Cantidad en 

que se r e n d i é 

Sobrante 
á faro r de 
la prenda 

99 
356 

92 
402 

4 
55 
64 
65 
74 
76 
99 

32500 
24 
40 
44 
59 
77 

84 
86 

609 
10 

m 

59 

70 

"701 

17 
46 
48 
« 2 
88 

••803 

14 

3i 

51 

^9 

^79 

'82 

3̂028 
77 

171 

n 
76 

I '217 
35 

55 
^9 
^4 

328 
59 
67 
85 

^386 

Í02 
27 
^2 
42 

Un par aretes de oro. 
Dos dormilonas de oro con camafeos. 
Hos anillos de oro con perlas. 
Un anillo de oro con perlitas, falta una. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Una peineta con oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. . 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa, dos 

mancuernas de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un relicario de oro. 
Una peineta con oro, un rosario de oro. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Tres peinetas con oro, un par aretes 

de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. . 
Un anillo de oro con un brillante. 
Un rosario de oro com relicario de oro. 
Tres botones de oro con una perlita 

cada uno, dos mancuernas de oro. . 
Un anillo de oro con perlitas y chispas 

de diamante. 
Una peineta con oro, un rosario de vi

drio con oro, un par aretes de oro. 
Una peineta y un par aretes con oro 

y pelo. 
Un anillo de oro con dos perlitas, uno 

id. de tumbaga. 
Dos rostrillos y una aguja de oro. 
Un par aretes de oro con vidrio. 
Una peineta con oro. 
Una hevilla de tumbaga. 
Una peineta con oro. uu rosario de 
madera con oro. 

Una peineta con oro, un par aretes de 
tumbaga. 

Un par aretes de oro con pelo. , 
Un anillo de oro con ocho brillantitos, 

falta una. 
Una peineta con oro, un rosario de 

madera con oro. 
Un alfiler de orj con piedras falsas. . 
Un rosario de madera con oro, un par 

aretes de oro. 
Una peineta con oro, un rosario de ma

dera con oro, un anillo y dos pares 
aretes de oro y perlitas. 

Una peineta con oro, un rosorio de co
ral con oro, un par aretes de oro con 
perlitas. 

Un rosario de vidrio con oro. 
Una peineta con oro, un anillo de oro 

con perlitas. 
Un par aretes de oro, un anillo de 
tumbaga. 

Dos pares aretes de oro. 
Un rosario de oro con relicario de oro 
Un anillo de oro con tres brillantitos 
Una aguja de tumbaga, un anillo de 

oro con tres perlitas, falta una. 
Un botón de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un rosario de coral con oro, un ani 

lio de oro con piedra falsa, uno id 
con perlitas. 

Un anillo de oro con una perla. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Dos rosarios de oro con relicario de 

oro, rotos. 
Una peineta y un alfiler con oro y 

perlitas, un rosario de oro con perlitas 
falsas y relicario de oro. 

Un rosario de coral con oro. 
Un anillo de oro con piedra de color. . 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con un diamante y 
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2.* Sér ie . Costo Cantidad en áfaTordkt 

N i í m e r o s . D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . del e m p e ñ o , qae se v e n d i ó la prenda. 

ocho diaraantitoB falta uno. . 4 54 4 54 
43 Un par aretes de oro con perlas. . 7 56 8 „ 
44 Una peineta con oro. * 1 51 1 51 
66 Un rosario de oro. . 9 08 9 08 
67 Una peineta, dos clavos, un par aretes 

y un alfiler con oro y perlat. . 27 20 28 » 
84 Una peineta con oro, un rosario de oro.. 7 56 7 87 
85 Dos gemelos de oro esmaltados, un par 

aretes de oro, un par broqueles de oro 
con vidrio y perlitas, y un anillo de 
oro con perlitas. . 4 54 4 54 

530 Un alfiler de plata con nueve diaman-
titos y tres chispa. . 12 10 10 „ 

38 Un relicario y un par aretes de tum
baga. . 1 51 1 51 

41 Un anillo de oro con piedra falsa y 
dos perlitas. . 1 51 1 51 

55 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 1 75 
74 Una peineta con oro y perlitas, un re-

sario de oro. . 18 14 18 37 
76 Un anillo de oro con nueve brillantitos. . 10 59 10 59 

620 Una peineta, dos clavos, un par aretes 
y un alfiler con oro y vidrio, un ro 
sario de oro sin relicario. . 16 63 16 63 

27 Dos peineta con oro, un par aretes de 
tumbaga. . 3 03 3 63 

29 Una peineta con oro, una id. y un 
par aretes con oro y pelo. . 3 03 3 03 

30 Un par aretes de oro con pelo, uno id. 
de tumbaga. . 1 51 1 51 

31 Una peineta con oro, un rosario de 
vidrio con oro, una aguja de tum
baga. . 3 03 4 37 

73 Una peineta con oro y perlitas, dos 
pares aretes de oro, uno id. con pelo, 
otra id, con coral, y dos anillo s de 
oro con pepitas. . 6 05 6 05 

89 Una peineta y dos clavos, con oro y 
perlitas. . 16 63 17 » 

91 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro, un anillo de tumbaga con piedra 
falsa. . 1 51 1 51 

711 Una peineta y un par aretes con oro 
y pelo, una sarta padres nuestros de 
oro. . 3 03 3 25 

32 Dos cucharas y un tenedor de plata. . 4 54 5 » 
77 Un par aretes de oro. . 1 51 1 62 

804 Un alfiler de oro con diez brillantitos 
y tres chispas, un par aretes de oro 
con pelo. . 24 18 24 18 

10 Un rosario de oro. . 6 05 6 05 
14 Un anillo de oro con siete brillantitos. 27 20 27 87 
33 Un anillo de oro con perlitas. . 3 03 2 50 
48 Medio par aretes de oro con tres per-

litas. . 1 51 1 51 
49 Dos peinetas con oro, un clavo cou 

oro y vidrio. . 3 03 2 62 
33854 Una peineta con oro y vidrio, dos bo

tones de oro con una perlita cada 
uno, un brillantito suelto. . 7 56 7 87 

930 Un rosario de oro, un anillo y un par 
broqueles de oro con perlitas. . 21 16 21 37 

54 Dos anillos de oro con perlitas. . 3 03 3 25 
68 Un alfiler de oro con ocho brillantitos. . 30 22 28 50 
90 Un rosario de madera con oro, un 

anillo de oro con tres perillas. . 4 54 4 87 
34020 Una peineta con oro, una id. eon pelo, 

un anillo de oro con perlitas, un par 
par aretes de oro con pelo. . 3 03 3 03 

26 Un par aretes de oro con vidrio, falta 
uno. . 1 51 1 25 

31 Un rosario de madera con oro, un par 
aretes de oro con perlas. . 12 10 12 50 

52 Una peineta con oro, un botón de oro 
con una perlita. . 1 51 1 51 

16188 Una peineta con oro, nueve diaman-
titos y perlitas. . 22 67 20 50 

90 Un rosario de oro, un alfiler de plata 
con un diamante y nueve diaman-
titos. . 37 77 35 „ 

23529 Una planchita, dos relicarios y diez y 
seis pedacitos de oro. . 9 08 9 50 

25288 Un medallón y un par broqueles de 
oro con brillantitos y chispas. . 273 12 260 „ 

27278 Una peineta, dos clavos, un par broque
les, un alfiler y un rosario con oro y 
coral. . 10 59 11 „ 

28139 Seis cucharitas de plata. , 3 03 3 37 
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T i 8 17 Junio de 1885. Gaceta de Manila.—Núra. 156. 

Sobrante I ^ Costo cantidad en áfavorde I celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente Sainz 
I S í m a r o » ! Detalla dejlas alhajas. del empeño, que se rendió. la prenda i sita en la Plaza de Binondo núm. 11; y que las alhajas en ella Yendi.0 

das son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—. 
140 Un relój de oro núm. 16079. . 12 10 
594 Un anillo de oro con un brillante. . 232 15 

13 
220 

90 

Manila 29 de Abril de 1885.—Vicente Sainz. 
Y o el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alhajas 

Manila fecha ut supra.—Numeriano Adriano. 
» • * _ Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor se anuncia a l público para ge 
pfs . 32 24 | neral conocimiento. 

I Manila 4 de Mayo de 1885. —Bernardino Marzano. 

i. 

SECRETARIA DE LA. JUNTA DE REALES ALMONEQAS. 
E l día 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
¡del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo, denunciado porD. Alejandro Mar-
iinez, situado en el sitio denominado Bataba, jurisdic
ción del pueblo de Gramú de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continua-
eion. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 3 de Junio de 1885. —P. S., Eduardo Martin 
de la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
-de ün terreno baldío situado en la jurisdicción de Gramú 
provincia de la Isabela de Luzon, denunciado por D. Ale
jandro Martínez. 

L a Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Bataba jurisdic-
«iou del pueblo de Q-amú, de cabida de ochenta y tres 
hectáreas, cuarenta y cinco áreas, y diez centiáreas cuyos 
límites son: al Norte terrenos denunciados por Cornelio 
ílf>driguez; al Este, id. por Antonio Mardoqueo; al Sur, 
id. baldíos realengos y al Oeste, los solicitados por Nor-
berto Balanag y por Blas Caro. 

2. * L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos ocho pesos, sesenta y 
tres céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de la Isabela en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
íiu« lo interrumpa, dándose el plazo do <1ÍAZ minutos á los 
licit^dores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.° espresándose en númerocy letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
<ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia espre
sada, la cantidad de diez pesos, cuarenta y tres cént., que im
porta el 5 p3 del valor en que ha sido tasado el terreno que 
ae subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 
d derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
Jíersonal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
l)»jo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutino. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ao -
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral eutre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
Ivcitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
iubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
âá así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fia será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á la Junta de Al
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de la Isabela de 
Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva eb terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago déla diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
b a j o r el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 11 de Mayo de 1885 — E l Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N., vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 pg de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

A L C A L D I A MAYOR D E MINDORO. 
Hallándose vacantes las Escuelas públicas de ni

ños de los pueblos de Puerto Galera y Paluan de 

esta provincia, el dia 15 de Julio próximo, se reu. 
¡ nirá la Junta provincial de iustruccioa primaria de 

la misma, á fin de examinar á los que soliciten lag 
referidas plazas. 

Los que se hallan en condiciones de optar á dj. 
chas vacantes, deberán presentar con la debida an. 
ticipacion sus solicitudes en este Gobierno de prô l 
vincia, acompañadas de su partida de bautismo 
certificado de buena conducta espedida por el GoJ 
bernadorcillo y principales de su pueblo, visado 
por el R. D. Gura Párroco, con los demás docn. 
mentes que estimen convenientes para probar eij 
parte su suticiencia. 

Calapan 11 de Junio de 1885. —Fabián Snnyé. 

Tovidencias judiciales. 
Don Julián García y Duran, Teniente de Navio de 

la Armada, Ayudante de la Capitanía de este 
puerto y Fiscal nombrado. 
Por el presente edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y em
plazo á Sebastian García y á un llamado José tri-j 
pulantes que fueron del casco que patronea Juanl 
Roque de la propiedad de D. Víctor Sebastian na| , 
tural de Hagonoy de la provincia de Bulacan, para 
que por el término de treinta dias, á partir desi 
la fecha de la publicación en la "Gaceta oficial" d 
esta . Capital, comparezcan en esta Capitanía é 
puerto con objeto de ampliar en s is declaracione. 

Manila 15 de Junio de 1885.—Julián García. 

i'J 

Por providencia de esta fecha, dictada en el 
pediente de su razón por el Sr. Provisor Vi cari] 
general del Arzobispado, se manda sacar á pública 
subasta los solares situados en las calles de A 
y Almanza del arrabal de Sta. Cruz, pertenecienteí Jj 
á la Capellanía fundada por D. Gaspar de los Ke-
yes, divididos en dos lotes, en la forma que desigMj 
el plano que desde esta fecha se halla de manifiesln 
en el oficio de mi cargo, bajo el tipo en progresión 
ascendente el del núm. 1 de nuevecientos treintí 
y ocho pesos ochenta y cinco años (pfs. 938'85),f 
el del núm. 2 mil ciento setenta y tres pesos ooheoU 
y cuatro años (pfs. 1173'84) y la precisa con iicioí 
de que tanto las costas de todo el espediente íof 
mado para la venta de que se trata como los de
rechos de las escrituras y demás gastos que se oca 
sionen hasta que los interesados se posesionen ^ Q\ 
la cosa vendida, serán de cuenta esclusiva de \\ 
mismos, por partes iguales las primeras y de cad» 
uno en particular los otros, para cuya diligencia 
señalan los dias 7, 8 y 9 de Julio entrante, do oci Cg| 
á once en punto de la mañana, en los estrados ^ 
este Tribunal Ecleciástico, admitiéndose en los ^ 
primeros dias proposiciones que se presentaren 
verificándose el remate en el último á favor ^ 
mejor postor. 

Manila 15 de Junio de 1885.—Cnyugan. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del-^ 
trito de Quiapo reeaida en la información ad p| 
petuam ofrecida por D. Augusto Anguita, se cl1' 
llama y emplaza á las personas que se con8iderJ 
con derecho á la casa nüm. 7 de materiales fier'i 
con techo de hierro galvanizado existente en l̂1 "r! 
de S, José del barrio de Peñafrancia del arr8j 
de S. Fernando de Dilao, teniendo por linderoM 
Norte los solares de D. Mariano Ruiz de Ar ^ 
y sementeras de dicho arrabal, por Este las ^ 
mas sementeras, por Sur un callejón sin q0IÍJÍ ] I 
y por el Oeste la referida calle, para qiie ' ' 
el término de nueve dias, se presenten en este 
gado á deducir el derecho que les asista; a 
cibidos que de no hacerlo les parará el p61"-' 
que en derecho haya lugar. „ 

Escribanía del distrito de Quiapo á 15 de J 
de 1885. U Pedro de León. 

Itapreata da Aiaigos ü«i f a l i Ü Í U O . Í« Anda nars-


